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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el 13 de noviembre de 1985 se creó ia UNIVERSIDAD LAICA
"ELOY ALFARO", con sede en la ciudad de Manta, provincia de
Manabí, según Ley 10, publicada en el Registro oficial 313, motivo
que congrega a sus integrantes para conmemorar el vlcÉslMo
QUINTO ANIVERSARIO de vida institucionat;

Que, para la creación de la organización de educación superior se
consideró el requerimiento de la colectividad por acceder a
espacios y actividades que fortalezcan sus capacidades
intelectuales, con una enseñanza académica, científica y
tecnciógica, en armonía con la visión plurallsta y humanística que
promueve ia institución;

Que, es cieber de la Asamblea Nacionai destacar y iiacer públíco el
i"econocimiento a los directivos, personal docente y administrativo
que conforman la Universidad Laica "Eloy Alfaro", por su aporte
siEnificativo en la formación de profesionales probos y
comprometidos con los intereses locales y nacionales; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

AGUERDA:

FELlcllAR a las autoridades, personal docente, administrativo y
estudiantes que integran la uNIVERSIDAD LAICA i'Eloy ALFARO",
con ocasión de conrnemorar el ucÉslMo QUINTO ANTVERSARIO de
funclación, hecho que hoy concita el regocijo y hornenaje de sus
mienrbros v concir¡dadanos.

OTORGAR la Condecoración "ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPIJBLICA DEL EctiADoR, DR. vlcENTE ROCAFUERTE", at mérito
educativo, que será entregada jui'rto al pi'esente Acuerdo Legislativo, en
sesión solerrn-ie prograrnada pal'a el efecto.
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Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los treinta días
del mes de octubre de dos mil diez.
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O VERGARA O.

Presidente

Secretario General


